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"POR EL CUAL SE MODIFICA EL ANEXO DEL DECRETODE L1QUIDACION DEL PRESUPUESTO
GENERAL DE RENTAS, RECURSOSDECAPITAL y GASTOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE

CÚCUTA, VIGENCIA FISCAL 2016"

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA,
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especíallas contenidas en ei Art.67 y 313 de

la Constitución Política, Ley 136 de 1994, Ley 715 de 2001 y las contenidas en el Decreto 111 de
1996 y el Acuerdo #062 de 2013 "Estatuto Orgánico de Presupuesto Municipal y sus Entidades

Descentralíz~da~;", y

CONSIDERANDO

Que, el Concejo Municipal aprobó el Acuerrlo No. 005 del 30 de Marzo de 2016 "POR MEDIO DEL
CUAL SE EFECTUAN CREDITOS ADICIONALES EN EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS,
RECURSOSDE CAPITAL Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE SAN JaSE DE CUCUTA, VIGENCIA FISCAL
2016 Y SE CONCEDE UNA AUTORZIZACION", por valor de $32,837,457,467,00.

O.ue, con base en lo anterior, es necesario modificar el detalle de las apropiJciones contenidas en
el anexo del Decreto de Liquidación del Presupuesto General de nentas, F{ecursos de Capital y
Gastos del Municipio de San José de Cúcuta del afio ;>016.

Que, el Artículo 79 del Acuerdo 062 de 2013 "Por me:1io LH eUei se expide el [st"tuto Orgánico del
Presupuesto del Municipio de San José de Cúcuta y sus En~ldades Descentraliz"das", establece que
las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación del Presupuesto General del Municipio de
San José de Cúcuta, que no modifiquen en casa sección presupuestal en monto total de sus
apropiaciones de Funcionamiento, Servicio de la Deuda o los subprogramas de Inversión de
Inversión aprobadas por el Concejo Municipal, se harán a través de Decreto del Ordenador del
Gasto de la respectiva sección,

Que, en consideración a lo anterior,

DEUUTA:

ARTICULO 1° Acredítese el cómputo dei Presup'"esto de Rentas y Recursos de Capital del
Municipio de San José de Cúcute vigencia fiscal de 2016, en la suma de
$32,837,457,467.00, según el siguiente detalle:

ANEXO - DETALLE DE INGRESOS
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1311252 TRANSFERENCIAS PARA INVERSION 32,837,457,467.00

13112521 DEL NIVEL NACIONAL 32,176,915,505.00

131125211 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 6,255,034,891.00
13112521101 SGP Salud - Régimen subsidiado - continuidad SSF 6,255,034,891.00

131125212 FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTIA - FOSYGA SSF 25,609,009,939.00
.

131125213 COUUEGOS 312,870,675.00

13112521301 Coljuegos Sin Situación de Fondos 312,870,675.00

13112522 DEL NIVEL DEPARTAMENTAL 35,312,200.00

1311252202 Transferencia Régimen Subsidiado Del Departamento A 35,312,200.00
Los Municipios SSF

13112523 OTRAS TRANSFERENCIAS 625,229,762.00

1311252301 Cajas de Compensación Familiar - Sin Situación de Fondos 625,229,762.00

TOTAL CREDITOS $32,837,457,467.00

ARTICULO 2" Con base en los recursos registrados en el artículo anterior, adiciónense y/o créanse
ios siguientes rubros en el anexo del Presupuesto General de Gastos del Municipio

de San José de Cúcuta, vigencia fiscal de 2016:

ANEXO - DETALLE DE GASTOS

1 GASTOS ADMINISTRACION MUNICIPAL 32,837,457,467.00

14 FONDO LOCAL DE SALUD 32,837,457,467.00

142 GASTOS 32,837,457,467.00

1423 GASTOS DE INVERSION 32,837,457,467.00

142301 INVERSION RECURSOS SISTEMA GENERAL DE 6,255,034,391.00

PARTICIPACIONES

14230102 PROGRAMA SALUD PUBLICA 6,255,034,891.00

142301021 Subprograma: REGIMEN SUBSIDIADO 6,255,034,891.00

14230102101 Afiliación Al Régimen Subsidiado - Continuidad SFF 6,255,034,891.00

142303 INVERSION RECURSOS FOSYGA 25,609,009,939.00

14230302 PROGRAMA SALUD PUBLICA 25,609,009,939.00

142303021 Subprograma: REGIMEN SUBSIDIADO 25,609,009,939.00

14230302101 Afiliación Al Régimen Subsidiado - Continuidad SSF 25,609,009,939.00
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142304 INVERSION RECURSOS COUUEGOS 312,870,675.00

14230402 PROGRAMA: SALUD PÚBLICA 312,870,675.00

142304021 Subprograma: REGIMEN SUBSIDIADO 312,870,675.00
14230402101 Régimen Subsidiado SSF 312,870,675.00

1112305 INVERSION RECURSOS TRANSFERENCIA 35,312,200.00
DEPARTAMENTAL

142.30502. PROGRAMA: SALUD PÚBLICA 35,312,200.00

14230502.1 Subprograma: REGIMEN SUBSIDIADO 35,312,2.00.00

14230502102 Régimen Subsidiado- sin situación de fondos 35,312,200.00

142306 INVERSION RECURSOS CAJAS DE COMPENSACION 625,2.29,762.00
FAMILIAR SIN SITUACION DE FONDOS

14230602. PROGRAMA: SALUD 625,229,762.00

14230602.1 Subprograma: REGIMEN SUBSIDIADO 625,2.2.9,762..00

14230602101 Régimen Subsidiado - Cajas de Compensación Familiar Sin

Situación de Fondos 625,229,762.00

TOTAL GASTOS $ 32.,837,457,467.00

ARTICULO 5° Remitir las copias de rigor.

PUBlIQUESE, COMUN1QUESE V CUMPLAS

2 6 ABR 2016'

CESAR AR ROJAS AVALA
Alcalde de San José de Cúcuta

Revisó: Hernando Vergaro I¥rl....,/~~
Aprobó: Alejandro Rodríguez F'l---":;x
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DARWIN CLAVIJO CA~RES
Secretario de Hacienda Municipal
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